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Armonización Curricular. Fase 2. 

Facultad de Medicina 
Pregrados: Medicina e Instrumentación Quirúrgica 

 
 

Objetivos:  
 

-​ Articular los principios pedagógicos, el perfil profesional, las competencias de 

formación a los planes de estudio de los programas de Medicina e 

Instrumentación Quirúrgica. 

 

-​ Seleccionar los saberes esenciales, pertinentes académica y socialmente para la 

formación y ajustar los créditos académicos según la realidad curricular de los 

programas de pregrado de Medicina e Instrumentación Quirúrgica. 

 

-​ Identificar los espacios curriculares comunes a los dos programas de pregrado 

con el fin de ser ofrecidos de forma integrada a los estudiantes de Medicina e 

Instrumentación Quirúrgica.  

 

-​  Implantar la armonización curricular mediante acuerdo de Facultad para ser 

difundida, divulgada y apropiada por parte de la comunidad académica, 

siguiendo el debido proceso de planes de homologación y transición que den 

lugar. 

 
 

Metodología 

 

El proyecto se desarrolla con una metodología participativa y colaborativa de diseño, 

desarrollo y sistematización. Se continuará convocando a coordinadores y profesores 

por áreas y departamentos académicos hasta alcanzar acuerdos que permitan ajustar 

los planes de estudio a la red curricular que demarca el diseño del currículo en la 

Facultad de Medicina.  
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Equipo académico responsable: 

 

-​ Vicedecanatura 

-​ Jefe de Educación Médica y jefes de cada pregrado de Medicina e 

Instrumentación Quirúrgica.  

-​ Comités de Carrera. 

-​ Comité de Currículo. 

 

Actividades 

ARMONIZACIÓN CURRICULAR. FASE II 
Actividades 

1.​ Ajuste a contenidos esenciales y complementarios 
2.​ Ajuste a las denominaciones de espacios de formación en los planes de 

estudios. 
3.​ Ajuste a créditos académicos. 
4.​ Identificación de espacios curriculares comunes para ambos programas 

5.​ Rediseño Plan de estudios 
6.​ Planes de homologación y de transición 
7.​ Presentación Comités de carrera/Currículo  
8.​ Borrador acuerdo plan de estudios y planes de homologación para aval al 

consejo de Facultad 
9.​ Ajustes en admisiones y registros 
10.​Notificación de cambios al MEN 
11.​Nueva versión de Plan de Estudios 
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